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En Sección 6, Memoria Constructiva Particular:  
 
Se elimina el siguiente párrafo: 
 
“I.9. VISITA AL PREDIO  
Se considera indispensable la visita al predio previo a la presentación de las ofertas de 
manera de ponerse en conocimiento de las condiciones del mismo, la naturaleza del 
terreno, los elementos existentes, así como su altimetría, accesibilidad, etc.  
La visita no es obligatoria ni será coordinada por PAEMFE, las empresas podrán acceder al 
predio libremente.” 
 
 
El plazo para elaborar el proyecto ejecutivo indicado en la Memoria Constructiva 
Particular no aplica: prevalecen los plazos indicados en el pliego, Sección 5 Condiciones 
especiales del contrato, Cláusula 9. 


